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de lo previsto en el artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE 
n.º 87, de 9 de mayo) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de construcción de nave almacén de maquinaria agrícola. Situación: 
parcela 52 (Ref.ª cat. 06076a010000520000tq) del polígono 10. Promotor: Hermanos Ortiz 
Morillo, CB, en Maguilla.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n, en Mérida.

Mérida, 23 de enero de 2108.  El Jefe de Servicio de Urbanismo, ÁNGEL PARDO PRIETO.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2018, de la Secretaría General, por la que 
se acuerda la apertura del periodo de información pública en relación con la 
Orden por la que se regula la constitución de la Comisión Organizadora de 
la prueba de evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad, así 
como el procedimiento de evaluación para el acceso a las enseñanzas 
universitarias de Grado. (2018060662)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y una 
vez elaborado el proyecto de Orden por la que se regula la constitución de la Comisión 
Organizadora de la prueba de evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad, 
así como el procedimiento de evaluación para el acceso a las enseñanzas universitarias 
de Grado,

R E S U E L V O :

Primero. Acordar la apertura de un periodo de información pública por un plazo de 7 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución, a 
fin de que cualquier persona física o jurídica interesada pueda examinar el texto del 
proyecto de Orden por la que se regula la constitución de la Comisión Organizadora de la 
prueba de evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad, así como el procedi-
miento de evaluación para el acceso a las enseñanzas universitarias de Grado, y formular 
las alegaciones y propuestas que estime oportunas. El sometimiento al trámite abreviado 
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viene justificado por las fechas en que las deben celebrarse las pruebas cuyas caracterís-
ticas se describen en la orden.

Segundo. El horario y lugar de exposición del proyecto de Orden será de 10:00 a 14:00 
horas, durante el cual estará a disposición en las dependencias del Servicio de Evaluación y 
Calidad Educativa de la Secretaría General de Educación de la Consejería de Educación y 
Empleo, sito en la avenida de Valhondo,, s/n, Edificio III Milenio, Módulo 5, 1.ª planta de 
Mérida, provincia de Badajoz.

Asimismo el proyecto de Orden estará a disposición de los interesados en la página web de la 
Junta de Extremadura, Consejería de Educación y Empleo, a través de la siguiente dirección 
de internet:

http://www.juntaex.es/con04/informacion-publica-y-proyectos-normativos-sg

Mérida, 8 de marzo de 2018. El Secretario General, RUBÉN RUBIO POLO.

• • •

ANUNCIO de 5 de marzo de 2018 por el que se hace pública la 
convocatoria, por procedimiento abierto y tramitación ordinaria, para la 
contratación del servicio de “Redacción de proyecto de ejecución, estudio 
básico de seguridad y salud, y dirección de las obras de construcción nuevo 
IES 16+8+CFF por su sustitución en Villafranca de los Barros”. Expte.: 
OSERV1801006. (2018080480)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación y Empleo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión Patri-
monial y Contratación.

c) Obtención de documentación e información: 

1) Dependencia: Servicio de Gestión Patrimonial y Contratación de la Consejería de 
Educación y Empleo.

2) Domicilio: Avda. Valhondo, s/n. Edif. Admón. “Mérida III Milenio”. Módulo 4 - 3.ª 
planta.

3) Localidad y código postal: Mérida (06800).

4) Teléfono: 924 00 77 53. 
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